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TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES
Bl precio de la Inserción 

es de setenta oratlipos por cada línea ó fa^cctón.

REBAJA GRADUAL 
Toda imeft'ddti ouyo impdrte ekoeda de 125 petetas el 10 por 100

Idea id. de 250 id. el 20 por 100
Ideil Id. de 2 .500 id. el SO por 100
Ideia id. de 5 .000  id, el 40 por 100

Las de subastas Sa rigen por tarifa especial.

GACEfTA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  e ñ e ia U .

Ministerio de Estado:
C a n c i l l e r í a . — Canje de notas entre el 

Gobierm de S. M. el Bey de España y él 
de S, M, el Bey de Inglaterra^ renmando 
por un nuevo periodo de cinco años él 
convenio de Arbitraje, firmado en Lon- 
dres el 27 de Febrero de 1904.

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden circular, disponiendo se celebre 

en Guadalajara, concurso para proveer 
una plaea de Maestro de taller del perso- 
nal del Material de Ingenieros.

Administración Central.
E s ta d o .—Asuntos contenciosos,— 

ciando el Cónsul de España en Londres, 
él fallecimiento del súbdito español Justo 
López Bóbles.

C o n s e jo  S u p re m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .  
Belación de las pensiones declaradas por

este Centro durante la segunda quincena 
del mes de Febrero último.

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Nom^ 
brando á B. Justo Beyes Becalde d pro
puesta del Ministerio de la Guerra, Aspi
rante de primera clase d Oficial de Ad
ministración Civil en el Gobierno de la 
provincia de Canarias.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Nombramientos beéhos por esta Di
rección d propuesta del Ministerio de la 
Guerra.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Autorizando d B. José Gómez 

y d B. Francisco Carrasco, la construc
ción de casas para bañistas en la playa 
de Bigüeta (Masarrón).

Idem d B. José Maria Bivera, para dedicar 
al servicio de abastecimiento de agua po
table d los buques, en el puerto de la Co- 
ruña, una de las dos tuberias autoriza
das por Beal orden de 21 de Junio de 
1907.

Aprobando los presupuestos para la conser

vación (yrdinaria y  extraordinaria del 
puerto de Bibadeo.

Dejando sin efecto el anuncio referente d la 
subasta de abastecimiento del faro de Is
las Sisar gas, publicado en la G a c e t a  
del 21 de Febrero último.

Disponiendo que la apertura de pliegos 
para las subastas de suministro de petró- 
%o d los faros de las costas de España, 
Islas adyacentes, Canarias y Posesiones 
de Africa, se verifique él día 5 de Marzo 
próximo.

Ínp íC E  de Leyes, proyectos de Ley, Beales 
decretos, Beales órdenes, Beglamentos, 
Circulares é instrucciones que se han pu
blicado en el mes de Febrero.

A n ex o  1.®— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s  . — S u b a s t a s  . — A d m in is 
tr a c ió n  P r o v in c ia l .—A d m in is t r a c ió n  
Mu n ic ip a l . — A n u n c io s  O f ic ia l e s  . —  
S a n t o r a l  . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.® — T r i b u n a l  Suprem o*, S a l a  
DE LO C iv i l .— PííefifO 5.

PARTE OFICIAL

niSDÉrcu iiE Msejo de nmiBos

S. M. el R e y  D. Alfonso XHI (q. D. g.), 
salió anoche de la ciudad éo Sevilla con 
dirección á e*ta Corte, sin novedad en su 
importanté salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Éügenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Fanaílla.

 —

m r a s iE R io  DE m i m

CANCILLERIA 
El Exemo. Sr. D. Wenceslao Ramírez 

dé Villa-Ürrutia, Embajador de España 
en Londres, y S. E. el Sr. E. Grey, Minis
tro de Negocios Extranjeros de Inglate
rra, han verificado en Londres, el 11 de 
Enero último, un canje de Notas, hacien
do constar que queda convenido entre 
el Gobierno de S. M. el Rey de España 

' y  el de S. M. el Rey de Inglaterra, reno
var, por un nuevo período de cinco años, 
el Convenio de Arbitraje firmado en 
Londres el 27 de Febrero de 1904, para 
que rigiese durante igual período de 
tiempo.

MimilIO m  LA CMRRA

REAL ORDEN 
Circular. Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.) 

se ha servido resolver que, con sujeción 
á lo dispuesto en el Reglamento para el 
personal del Material de Ingenieros, apro
bado por Real decreto de 1.® de Marzo de 
1905 (Colección Legislativa, núm. 46), mo
dificado por otro de 6 de Marzo de 1907 
(Colección Legislativa, núm. 45), y á las 
instrucciones y programas que á conti
nuación se insertan, se celebre en Gua
dalajara concurso para proveer una pla
za de Maestro de taller de dicho Material.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1909.

, PRIMO DE RIVERA.
Señor...

Instrucciones.
1.* El designado para cubrir la plaza 

de maestro de taller del Material de In 
genieros, que se anuncia á concurso, ten
drá derecho, á su ingreso, al sueldo de 
2.000 pesetas anuales, que cada diez años 
se aumentarán en 750 pesetas, hasta lle
gar al máximo de 5.000 peseta^ que se 
le concederá á los treinta y cinco años de 
servicios efectivos como maestro de ta
llar, á  cuyo fin será solamente de cinco 
años el cuarto y último plazo que ee cuen
te para el aumento desuelde^ todo ello,. 
om  arreglo al Reglamento para el Perfo- 
nal d il Material

Real Decreto del.® de Marzo de 1905 Colec
ción Legislativa, núm. 46), modificado por 
otro de 6 de Marzo de 1907 (0. L., núm. 45), 
y en el cual podrán los aspirantes á dicha 
plaza ver los derecho» que so les' conce
den y deberos que se les imponen.

2.  ̂ El día 7 del próximo mes de Junio 
darán principio los exámenes, que se ve
rificaran en Guadalajara, en el Parque 
Aerostático, ante un Tribunal formado 
por un jefe y dos oficiales que presten 
s^*vicio en el mismo ó en las tropas afec
tas al servicio de aerostación y alumbra
do en campaña.

3.* Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al comandante • Jefé del Parque 
Aerostático, expresando en ellas su do
micilio y acompañando los documentos 
siguientes:

!.• Cédula personal.
2.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de su nacimiento en el Registro 
civil.

S.® Certificado de buena conducta, y 
si hubieran servido en el Ejército, copia 
autorizada de la licencia.

4.® Certificado de su estado civil.
5.® Certificado, en el que se exprese si 

han dirigido algún taller, ó han tomado 
parte en ihstalacisnes de máquinas, de
tallando el tiempo, conducta y aptitud 
demostradas, expedido por el ingeniero 
jefe de los trabajos en que hayan inter
venido.

4.  ̂ Las instancias deberán hallarse 
en el Parque Aeróstátioo antes del día 15 
d ^  próximo mes de Mayo, y el jefe de di
cha dependencia acusará repibo de ellas 
aios iqteresadoS| le? devolverá la cédula 
personal y les, participará su admisión á 
concurso,. .. .
' Rara el examen oe seguirá el
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den de presentación de las solicitudes, y 
los que no asistan en el día que para él 
se fije se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que séá la causa por 
que no hayan concurrido.

6.®' Antes dé que comiencen los exá
menes habrá dé presentar cada uno dé 
los aspirantes uii jnodeló ü obrá jo r él 
ejecutado qtie tél^rélációií con las ma
terias dé qüé.ha de siíírii  ̂éxamétí, éhteh- 
diéndóse que rénuiiQÍ  ̂á éste él que no
cumjilá dicho re^isitB, r i /'.

t.®* ‘ Los éxáifiehBé’ y pyue^as dé ádtó̂ ^̂  
sióñ cqiñprénderáh^ tré;s partes; !.^ iSká- 
mén teórico; 2> fexaineu práctico, am^ 
coii arreglé á los prój^rafnas^ué á con-' 
tinüáeíÓn Sé in^ei^n; V' 3 , ? ® ' déf
práctíéias, Déspü^é dél píiméí e^ámen, ó
sea del teórico, sé; ;oIásiftéárán; tpdpá lós 
examinados en;áptqs;^nb tótds, yd  
tro de la primórá cl ŝméáci<5n, sé. to 
rán por orden dé pî ípíéiiií̂ iaŷ  los
declarados apto  ̂’ pnléí ‘
pasaráíí á vénidéai* ¿1 éia#ién .prácticô  
después dq termiíiadp éité ^iháíá'átíáídr ‘ 
ga cíasificaGÍÓn̂  de nd! áptcfe,, pp-
loeandp á loa primeros pBriql'dé'n déj^e- 
íerencia Jr rémítléndó'rélaqfón dé’ éllds\¿ 
esteMinistérío.

8.* El aspirante qtie se dééigne pdt 
rédhé méjorés cóndícibnes étó  ̂

re ló  ̂cíasiiícados como áptos, éféctjíáT 
á, durante cuatro meses, el período Idé 

prácticas én el Centro qué áé indiqué; ’j ,  

si durante ellos demostraséía conyenien-; , 
te aptitud, será pj*opiieétó pára ̂ máestfó., 
de taller, á fin de qué p'úeda hácergé'su  ̂
nombraíniénto de íléál ordén y sérié’ éx-̂  ̂
pedido él título corréépóhdienté. Duranr 
te el tiempo d® prácticas, di^toutará títia' 
gratifléación de 100 pésétas tnehSíUa}és, r
con cargó á lás obras ¿ servicios ;én ,qn¿  ̂
sea empleado,.. \ 'V. 'T.'

PROGRÁMiAa^ -
ÊXÁMEÍN̂ TEÓntCO ; V;

Lectura y, éscriturái j: V V
Aritipéticá,—Sunia, re mdRiplicaf.. 

ción y ; división de dññiéróS en teros, qüe-̂  ] 
bradós .yA décimalés.—Sistém̂ ^̂  niéiricq, 
decimal dé pés^s y 'íüédiqa^íf^ 
á poté¿ciaé,r^Raíz cuádradá^^ 
proporciónés.~RégIa dé tres símípíé ¡y, 
compiLiestar ,

Geomefeía. í̂  ̂
rencia y , círquló,  ̂ ,
arCos. de círcuníéredclá.—̂ ̂
feréntes e^peciéé d‘o ángulos^ 
peipendicularés/pblicuas y parálelas.-^ 
Posicícme  ̂ rélátf^ dé una l*eéta y una, 
circúnferencaa^—Idém. de dóa cirqlinfé*- ’ 
rencias^’-Jüfiáeas A p j-Opércidnaífeé. ,EÓK‘!. 
gonosyT^)Triángulqé^
Polígonos inscríiq^ .yj (dícunacntesA ̂ ,
círculo.-r-ArM¿rdB'/lóé 
gitud da I4 ; c!i*éqnf ê^^  ̂
círculo
Angulos diedros y póliMrÓé—
des y prismaa.r-Superflcies cónicas fW ':
líndricas--^^tfpéi®&dééf^éa.^-^61tnhé^
nes de lós jjófiedrÓ^.'^yoíúi^nes déP̂
cono, cúíndi^y'ésféi^á; '

Fi^óa y idBcálHcá.'f l̂Prcfpieda  ̂ dé lós -
Qg V.  ̂ jLé. f-iüi *'!• ytk¿M*g ! !

JJiédjcíon de
 [qs.—Di-'

cuñá^dóriimé:':.
Nociónfe WóneiAléétfé 

gan os dé trankiniéi6tii--̂ Ej és ó árbólé^— 
p u n ta s ^  tean^ftd^^dé plSilllñl¿^óíi* 
n etes.*^álp^yósi-^C8riéláís^ Sí 
juelóB 0 ; rantóáá:-^fmnsñilsión^:^ 
rreas.-^ Coítéa» ̂ ^&e'  ̂d ó '
caucho.—Modo de empalnaaí  ̂laS otoéaéi 
FDleas.^1!ranBmisfóh pór- Cüérdas^óaí- 
b}«6.rr-Eagiyji^e^,::J^clgB y

ción, de dientes.—Trinquetes.—Fren os.— 
Manivelas.—Bielas.—Excéntricos.

Organos de regula,ción.—]^eguladorea 
dé fuerza centrífuga.—Volantes.—(í^ 
nps de cierre.—Válvuíás y  iláves.—Cilin
dros.— Embolos.—Fréiíéa óstopas.— Tu
bos. — ünióHes de tuboS4t~H Roblonesi^ ' 
Pernos. ■. - v-, ■̂-l- ' '‘V /  ̂ . r

Calderás,— Generálidades. r f  Hogares • 
ordinarios.-^Hogares fumívoroSirrfiParri*  ̂
llas.-r ,̂ Genicero.?^ Alimentación = del ? > ho- 
^ r  y conducción del:fuego.-*-Ohimenea$. A 
Ventiladorés.-tlnyactqréso^TinJ natm ^ I 
y. foi^ado.r-^D^Mjripción 'generalud©; *una ,f 
mMerá.-^Bifltiintas olaséSiTtDe hogar ̂ ex- 
terioTi é  interioti-t'Be; henvidoresy  ̂ semi-r 
tlibsniares ,i tubulares i H^Horfzontales- y  
yerticales. v ^
1 OiÜaiios acoesbrldsdé iasf -oaMenas.-rrI 

Manómestroé Indicadora idé ;niMel. -T7: i 
Sihíiato dé Aláimal^Válvulas de sseguirit 7 
dad.'^Tapbnpsííusiblc&.^Liáv^ defoiaja ¿ 
ó éá^poide vapor.-rHBonkbas d»,uljm0n-íl 
nación.—In y e c to re s ^ i i t i - í i  í̂í'-í¡: mn '“h 
( Ocnducción: yi eaatr©tenim|ento t; dé f laÉí 
¿alderásí-^Ideaa generales dé laspropior 
dads® dw loé combustibles másj emiflea^ 
dos>^Incriista6iónéSkií^Fugas áot aguaíó 
de vápór.^Modo dé evitarl as.s t 1 <1 u  ̂ ^
; Máquinas de vapor,:HDisílaribuidbres.4^ 
t>eScripoión; completaj de una máquiná d e : 
vapor cón tíond©nsaoiQn.-r*Av©riaSf más ¡ 
¿recuentes y modo dé repararlas. * ■ - ^

Mótores degas.—Gombustibles mnplea- 
dos’étí lós motorés.-^Gas de alumbrado. 
Gas dé- agua.-i-GasT pbbre.-r-^Aíré carbu-* 
radoJ^ €arburádores.-^ Molones de pek 
trólfeo ŷ  alcohcdi-^BlferenteSí elementos í 
qué componen un motor.-r-Sistemas d e ' 
distribtíélto é t inflaíñacióni^ReguladcH í 
resí^Engrase.^Ensá^o de méto^es. « :
1 Máquinas.—̂ Herramiéntasi^Tornost>^

^iefiías.^Máquinas de cepillar, italadrar,' 
tbrrnjári fresar^y'roblonan-í  ̂ r v l 
J Electricidad. — Corriente eléctricá.^— 

Contirii^.^AiternátÍY^*^5man^.-^Eléc- 
troiihátíesl— Unidades eléctrieas.-^ Apa-; 
mto§ dé médida.*^Filaéí-^ Acumuladores.' 
¿ínaUióí^.-^Elémeétc^ qu© las comstittL-: 
yeííi—Binamos de corrienté continua y ' 
alterhát^a.—Modo de ponér ̂ eñ marché > 
uná dínamo y de^separarla deloircuito.TíH ■ 
MotéreS' éléctricos.^Tnai^sformad:ores.^i 
Éisiribtíéióá*-^ Cáiializaoiones.-T- Cables..
ÉmpáliíiéSvk^ intéri^Uptoiresíi s^lConmtttá* r
dorési— EéostátoSi+4 Pusiblesit^ Guéídros 
de d i é t r i buMónA lumbradoi?^ Lámpa- s 
ifaá^dé iuéaftdéscenéia y de .arco¿-^Re|ii^ 
Ijacfófi déíestais ííJtima&': .. : i .
2 G bnócim i^o d© aigunos metales, alea>-í i 

cienes y soldaduras. — Ideas generalemí 
sobré el hierro, acero; fundieiónj cóbre; 
plemo^'esMño,; cinc,  ̂brontíe, latónf palasí- ( 
tro^yihojá d8 lata;ipi©zas galvanizadas f  u 
diqueladas.—Temple y reoocidOi^Biverí-^- 
éas ^bídádttráé, su^bstaiicias ,y ira&stioá; 
crapléíélóé^Uug> juntasiide éuberíaft>^ 
hiéridylNmdición; é1xiv:i - A •> > :: > -
i Turbinaé.í^Mánerad©; actuariélv agua; 

én láé'turbihas.>--Glasificác^ de éstas y  
0rgañi¿aMón’ general de los diversos éisí? 
témas dé ellasi^ReguIacióm del movir *

í^:í.> ■ íbcr
s ProyectoreSi-^Bivérsas partes d e  quoir 

se óémpbííe un tren ám alumbrado á  disí 
lki4éiál-*Léyéé de refracción ¡y rcsflexidiiK 
4e'lé  ilte^L en tesi^ r^ec to rea .-^E sp 0« 
Jos que se emplean comúnmente ¡m ©liéfe.;

f  y del l^náge^
¿ o í Iiix>éedimiénte químido.-»ít^Fu  ̂
¿leUtddélé éiédtfolisis del  ̂a#ukí y<de4A; 
fabricación induétrial del hidrégfifno por í 
el procedimiento ©lectrólítifeoŝ OrgAniiai*i* 
éáoíi gerierítl de loé oomptespres desafiló 
naiies prindpaleside qi^r sa coia^one^

EXAMEN PRACTICO
Poner en marcha un motor de gas 6 

una máquina de vapor, sosteniendo con 
regularidad y economía el funcibuamieu- 
to dé- ella.

Manejar y recbnocer una dínamo; po- 
uerla en marpha y separarla del circuito.

Reconocer i una instalación eléctrica,, 
iaveriĝ andGS< en el caso ̂ de dxistir ave
rías, en qué consisten y hacer su repara
ción en él momento. w

! ^npleodédoselementosquecomprende 
; uh cuadro de distribución. ' 
r í ETÉplébi de Ibs motores éléctricbs. - 
' ' Carga de?áctimuládoreá. ’ ' ;
 ̂ i Manejo del compresor de gas sistema 
; T íh iñ m f  m  él^tríéb) cbiti-
"prendiendo la ]*^Á^cidÁ"3é carbones.

í gul¿dÍQ¿^ií¿l áléo'^y lóói^ihiéhtq 
" lüniíihósÓ;''' '

Ejéóúéiph' dé tbdá cláéé’'dé ¿óldádürás. 
CÓÉrátt-üir y iémplá^ tiri'útilóühiq¿lérat. 
Empleó dé láé é%¿réntés M^qtílnaé-hé-

 ̂ i|ramiéntas.iTbrnoSí Síérras -̂^^Be cepillar,
terrajar, taladrar; f r ^ r  y  roblonar.^
; Ejééutár Una pieza dé máquina que 

elija el interesado entre tres que ie pro- 
‘ pongan los ea^arainadores, de modo que,
; sin exigir más de diez horas de trabajo, 
ponga nse manlftésto la práctica del aspi-- 
mnte.

Madrid, 19 dé Fébreiro de 1909í*iiiPrimo 
, OE Rivera. _ .

« m m o i r a B a í ' v

■ MINISTERIO. DL

:• .nMl; 
A sn H to s e o n te ] t ^ i# s o « >

i Ei Cóústílgóííeral dé España en Lon
dres participa á estp Ministerio él’fáVlé-í 

; oiniiéh tÓMél ̂ ¿übdlto éspáñbl' JÜstb Ló  ̂
I pez Robles, de treinta yd ésa^ é  qe édad,
1 sólféroi trktiuót¿ri ótórridó -dé Bi- 
 ̂(áembre4 ® 199BÍ*-.’ ■'í> _ - ^

= Mádrid; 23 Fétóárdd© 
Subsecre^rip, El Marqués dé Hterréi^,

GONSiJOi STOEMO DB'o t ^

 ̂ Relaoib»4e tes> panriones d é ( ¿ ^ d ^  
por éstéfrG^mnfijq.e C4®r<éW 

. siegundftqfUinééna délj;^és aé lá  ; 'e o h a ^  
* due,con arreglo al artículo-^ qé
. te  m
' ¿licarseven te < ;
, i Eéffnanda
■ AndréaC50ai6»Lq4mirq<^jCqa^íí^>^^ i Ranmn? Lbzwq Mqnóaqa, y , jCqpSQrte, 

f37 pesetas. '
I LeandrarMai^ite? ^
I Ana del Bas Peralta, 182,50.. ^  - ^
I ©;Í^Meted^ftMnaieííé®lte,^?í3t t.;
 ̂ José Espada C ardona,^ l^ te  r
I Juau  LMaquel Mq̂ éntê  ̂ írrqw CQU-

dorte, 182,50. _   ̂ .oqníüQ J
BttWpmérn ^

i José Ñuñez GarcteVia?.;
Míi4ri4t2jT 

neral Secretanorv
I: vM': :

. qií'
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SlubsecretAría.

Nombramiento expedido por esté Mi
nisterio, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 1.® da la ley de 14 de Abril 
de 1908, á favor de D. Justo Reyes Recaí
do, que figura en la relación de los pro
puestos por el de la Guerra, con arreglo 
a la ley de 10 de Julio de 1885,

Aspirante de primera clase á Oficial 
de Administración Civil en el Gobierno 
déla provincia de Canarias.

Madrid, 25 de Febrero de1909.==El Sub
secretario, C. del Moral de Calatrava.
Blreeoléit ekenwnl de Correes 

yTel<^8rrelo8
SECCIÓN DE CORREOS.—PEBSONAL 

JRelación de los individuos que "han s i ^  
nombrados, con fecha 26 del córrünfje, 
para los destinos que se exprescm, en vir* 
tud de propuesta formulada por el Minis
terio Úe la Guerra en 6 del mismo,
Frundino F avos Gómez, Cartero de 

Venta de la Eáclna, Alicante.
José Llaoer Martínez, ídem dé Navar- 

des, Barcelona.
Angel Matamoros García, ídem de Ali

seda, Cáceres.
Claudio Moreno Nafria, ídem de Puen- 

teceso, Coruña.
Juan Fuentes Garela, Peatón de Carral 

á Cerceda, Coruña.
Simón González de la Osa, ídem de San 

Clemente á Casas dé F. Alonso; Cuenca.
José Ortega Puerta, ídem de Motril á 

Gualchos, Granada.
José García Cébrián, ídem de Tomello- 

sa á Balconete, Guadalajara.
Ramón Diez Rebollar, ídem de Riglos 

á Biel (2.*), Huesca.
Juan Sánchez Pérez, Cartero de Pueri- 

tegenave, Jaén.
Enrique Navarro Fernández, ídem de 

Gavilanes, León. •
Francisco Forne Fité, ídem de Tnira- 

na, Lérida.
Martín ^Peñarrubia Sola, ¡ídem de San 

Juan de Tirimol, Lugo,
Pedro Chamorro Redondo, ídem de 

Fuentidueüa de Tajo, Madrid,
Manuel Salgado Rúa, ídem de Jimena 

de Libar, Málaga.
José Pérez Lajara, Peatón de Fortuna 

á Abanilki, Murcia.
Claudio Matos Hernández, Cartero de 

Toraño (Parres), Oviedo.
José Salido Pagés, Peatón de Regla á 

Sandamías, Oviedo. <
Agapito Salvador Martínez, Cartero de 

Arancedo, Oviedo.
Francisco García Grandes, Peatón de 

Lumbrales á Bermellar, Salamanca.
Quintín Sanz González, Cartero de Co

llado Hermoso, Segovia.
Pedro de Lucas Asenjo, Peatón de Ce

rezo de Abajo á Sanchofruela, Segovia.
Joaquín Alvarez Hernández, ídem de 

Sepúlveda á Castrogimeno, Segovia.
Fileto Malumbres Francés, ídem de Ci- 

dones á Vinuesa, Soria.
Juan Piqué Gabaldá, Cartero de Alfor

ja, Tarragona.
Jaime Muria Bailách, ídem de Santa 

Bárbara, Tarragonal 
Juan Cáceres González, ídem de Po- 

zuel del Campo, Teruel.
Manuel LuceaBubirá, Peatón de Ariño 

á Andorra, Teruel.
Oeferino González García, Ordenanza 

de 2,* de Pamplona, Navarra.
Madrid, 27 ae Febrero de 1909¿=5E1 Di

rector general, E» Ortuño.

M INISTERIO F O M E N T O

BlPecclén General de Obras 
Pdblicas.

PUERTOS
Vistos los Obedientes instruidos en el 

Gobierno Civil de su digno cargo, á ins
tancia de D. Francisco Carrasco y D. José 
Gómez, que solicitan autorización para 
construir casas para bañistas en la playa 
del Rigüete (Mazarrón): ^

Resultando que dichos expedientes se 
han tramitado eónforme á das disposicio
nes vigentes, y que los informes emitidos 
cpncuerdan en considerar de gran conve
niencia la urbanización de la indácada 
p l^ a ;

Resultando que lés lünisterios de Ma
rina y de la Guerra han manifestado en 
Reales ordenes de 14 de Octubre y 18 4e 
Diciembre últimos, que no hay* inconve
niente en qué se acceda á lo solicitado 
por los mencionados señores:

Resultando qué, aun cuando ambos pe
ticionarios solicitan urbanizar la misma 
zona de la playa del Rigüete, sin embar
go, han convenido y señalado en el pia
no que presentan, autorizado por el In
geniero dé Camiñoe D. Diego Gómez, la$ 
paréelas de terreno que cada uno ha de 
aprovechar independientemente y las que 
han de utilizar proindlviso:

Resultando que de este convenio se ha 
lenvántado áotA autorizada por el Ayu
dante de Marina deldistritode Mazarrón 
D Juan José Cano y^por el Ingeniero don 
Jaime Ramonell,. afecto á la Jefatura de 
Obras Públiests de la provincia, cuya acta 
firman también el solicitante señor Ca- 
marco y D; Antonio Moriohe, éste en re
presentación de D. José Gómez.

De conformidad con los infprmes emi
tidos, y cóH lo propu^to por esta pireo- 
ción Generál,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qu'o se  ̂acceda á lo solicitado, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.* Se autoriza á  D. José Gómez y á 
D. Francisco Garrasco para urbanizar la 
P |laya del Rigüete (Mazarrón), con ca§as 
p¡árá' bañistas, conforme á la distribución 
establecida en el plañó mencionado, sus
crito en Tarragona á de Octubre de 
1907, por el Ingeniero D. Diego Gómez.

2.^ Deberá darse principio á las obras 
en el plazo de tres méSes, contados des
de la fecha en que se publique la concesión 
en la Gaceta de Madrid* «y deberáq jtej:. 
minar los dos años de verificado el re
planteo.

3.®̂ Las casas tendrán por lo menos 
10 metros de fachada y la profundidad 
que corrósponda á la parcela en que 
están enclavadas. 1

Se cubrirá, por lo menos, el espado co
rrespondiente á las dos crujías anb^o- 
res para habitaciones, dedicando el resto 
á patio y dependencias de la casa.

Todas las habitaéiones tendrán luz y 
ventilación directas, de la calle ó del pa
tio, ó cuando menbs óomuuicarán por 
medio de amplios vanos con habitaciones 
que las tengan directamente.

La altura libre de las habitaciones, 
como mínimun de 3,80 metros y su  lado 
menor en'planta no será nunca inferior 
á 2,50 metros.

Las aguas sucias procedentes de los ca
sos doméstipos se cbnduoirán,por medio 
de atarjeas ̂ rfectam ente aisladas, al mar 
ó á pozos absorbentes, también aislados, 
situados en el exterior de los edificios.

Las materias fecales se recogerán en 
pozos aislados y dispuestos de modo que 
puedan limpiarsa periódicamente confa* 
eUidad.

Tanto los retretes, como los urinarios 
fregaderos, etc., se aislarán necesaria^ 
mente por medio de sifones.

El piso de los edificios se establecerá á 
igual altura que el de las pasas construi
das por la concesión de D. Pedro Garoia; 
y del mismo modo que en éstas, se esta
blecerá una acera de dos metros en los 
frentes de las diversas parcelas.

También será obligación de los conce
sionarios explanar una faja de seis me
tros, incluyendo eí ancho de la acera, que 
habrá de quedar completamente libre 
para él servicio de vigilancia literal; so
bre esta explanada no se reconoce dere
cho alguno á los concesionarios.

En los cimientos de estos edificios ha
brá de emplearse necesariamente el mor
tero hidráulico para la trabazón de la fá
brica con que se CQnstriiya. >

Tanto en los cimientos como en el res
to de la,obra po se utilizará, en modo al
guno, piedra que no resista sin descom
ponerse la acción de ia hwnxedad y de las 
emanaciones Sáliiias del már.

4.® Los concesionarios habrán de pre
sentar, antes de dar comienzo á las obras, 
los planos detallados en planta, alzado y 
secciones de las casas qúé han de cons
truir, y acompañarán el pliego de Condi
ciones facultativas á que habrán de suje
tarse én la elección y empleo de mate
riales.

Sobre éstos documentos habrá de re
caer la aprobación de la Jefatura de Obras 

. Públicas de la provincia, quien podrá in
troducir las modificaciones que estime 
convenientes paj^a mejorar las condicio
nes higiénicas Ó de resistencia de los edi
ficios.

Estás modificaciones serán obligato
rias,, y sin aquella aprobación previa no 

. podfah dárse comienzo á las obras.
.5.® Tanto el replanteo de las obras 

como el reconocimiento de ellas, una vez 
terminadas, se hará por, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

En uno y otro caso sp levantará, por 
ti'iplicádo, acta de la operación; un ejem
plar sé rémitirá á la aprobación de la Su
perioridad; otro se archivará en dicha Je- 
ratü|:a, y el tercero sé entregará al inte
resado después que haya recaído la apro
bación áutédicha.

6,®̂̂ . Todos los gastos que originen esas 
operácíones^ así.coipo la inspección y vi
gilancia que en todó tiempo coiresponde 
ejercer á la Jafatura dé Obras PúDlicaf, 
serán de cuenta de los conCeáíonários.

7,*̂ Estos, hab;i;4h ,de, constiiuír en la 
Caja General de Depósitos, .ó en su Bu- 
cursar dé esa próViñcíaj^ y á difeposición 
de la pirección Géhérál de Obras Públi
cas, la A068 pesetas 79 cénti
mos, iinjporte^él Í5 por ÍOÍ) del presupues
to presentado por el Sr. Carrasco, para 
responder dé la ejecúcióh de las obras y 
del exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

El resguardo de este depósito lo habrán 
de presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas antes de empezar las obras, y 
Sin el informe favorable de este funcio
nario no podrá ser retirada la fianza.

8,‘ Quedan obligados los concesiona
rios á no interceptar la playa y calles con 
materiales ni nada, ni poner inconve
nientes á los pescadores y embarcacio
nes que allí acudan, los cuales siempre 
tendrán derecho á utilizar las calles de 
cuatro metros de ancho que wedau én
tre las casas que se han de edificar, ade
más de la playa para el bol dé pesca, va
rar., limpiar, etc.

Y para que los inquilinos de las cita
das casas nunca puedan alegar desconoji* 
lúaüeiitb tti Wi h f í k m
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de mar, se hará constar en los contratos 
de inquilinato ó venta, quedando ade
más sujetos á la servidumbre de salva
mento, conforme á lo dispuesto en la vi
gente ley de Puertos.

9.  ̂ Se obligan los concesionarios al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre accidentes del trabajo y con
trato del mismo con los obreros que em
pleen en la construcción.

IQ. La concesión se entiende hecha á 
título precario, *sin tiempo limitado, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad.

11. El incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas que anteceden, llevará 
consigo la caducidad total de la conce
sión, si la falta es imputable á los dos 
concesionarios; y, si sólo fuera á uno de 
éstos, caducará la autorización en la par
te que se refiere á los terrenos que á él le 
correspondan, precediéndose en todo caso 
con arreglo á lo dispuesto en la ley gene
ral de Obras Públicas y Reglamento para 
su ejecución.

De Real orden comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el dh 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia, el de los concesionarios y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero de 1909. 
El Director general, A Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Murcia.

Vista la instancia y proyecto, presenta
da por D. José María Rivera, solicitando 
autorización para destinar al servicio de 
abastecimiento de agua potable en el 
puerto de esa capital, una de las dos tu
berías establecidas en virtud de autoriza
ción concedida por Real orden de 21 de 
Junio de 1907, para la que acompaña las 
tarifas correspondientes:

Resultando que en la información pú
blica se ha presentado por D. Enrique 
Guyatt una instancia en que manifiesta 
que explota hace años un servicio análo
go, y solicita, tal vez por error, que se 
acceda á lo solicitado por el señor Rive
ra, á quien no se ha dado conocimiento 
de este escrito, ni le ha contestado, sin 
duda por no haberse estimado como opo
sición á la que se solicita:

Resultando que la petición del señor 
Rivera ha sido favorablemente informa
da por la Comandancia de Marina, Junta 
de Obras del puerto. Compañía de Cami
nos deHierro del Norte, primera División 
de ferrocarriles. Ayuntamiento, Jefatura 
de Obras Públicas y por ese Gobierno Ci
vil; estando de acuerdo todos los infor
mantes en que puede accederse á lo soli
citado, quedando subsistentes todas las

condiciones establecidas en la Real orden 
de 21 de Junio de 1907; á lo que agrega 
la Junta dos condiciones: una para que 
los barcos que atraquen para aguada ño 
tengan preferencia sobre ningún otro, y 
otra fijando un canon que el concesiona
rio  debe abonar á la Junta, condiciones 
que se estiman aceptables en todos los 
informes:

Considerando que no puede estimarse 
como oposicicáón el escrito presentado 
por el señor Guyatt, ni aunque lo fuera 
sería atendible , porque nunca pueden 
constituir monopolio estas autorizacio
nes, según dispone el artículo 44 de la vi
gente ley de Puertos:

Considerando bien justificada la auto
rización que se solicita:

Considerando bien justificada la auto
rización que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
autorizar á D. José María Rivera, para 
dedioár eí servicio de abastecimiento de 
agua potable á los buques, en el puerto 
de la Coruña, una de las dos tuberías 
autorizadas por Real orden de 21 de Ju 
nio de 1907 para tomar agua del mar, bajo 
las siguientes condiciones:

1.®* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 18 de Junio 
de 1908 por el Ingeniero de Caminos don 
Estanislao Pan, y modificaciones estable

a d a s  en dicha Real orden que se enten
derá subsistente en todas sus demás con
diciones.

2.®* Los buques ó algibes que atraquen 
para tomar agua, lo harán guardando el 
cu’den establecido para los deiñás barcos, 
sin que pueda invocarse preferencia de 
ninguna especie. ,

S.**" Por cada metro cúbico de agua 
que se cargué en los muelles, el conce
sionario satisfará á la Junta de Obras un 
céntimo de peseta.

4.  ̂ Se aprueba para este servicio la 
siguiente tarifa:

Por el suministro de un metro cúbico 
de agua, en el muelle, se cobrará por el 
concesionario 4 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo Señor Ministro de Fomento, 
lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
del interesado, y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1909.—11 Director Ge
neral, A. Calderón,
Señor Gobernador Civil de la Coruña.

Vistos los presupuestos para la conser
vación ordinaria y extraordinaria del 
puerto d e Ribadeo para el año actual, que 
consta de dos partes: primera, el dél a  
conservación ordinaria, que asciende á

2.100 pesetas, que tiene un aumento, con 
relación al aprobado para el año de 1908, 
de 200 pesetas, con 4©stino á la escollera 
del espigón de la dársena de Forcillán: y 
la segunda, ó sea la relativa á  la trasla
ción é instalación de la boya de amarré 
al fondeadero de Villavieja, á virtud dé 
petición de la Sociedad minera «Villao- 
drid», importante 7.567 pesetas 60 cénti- 
timos:

Considerando que en los presupuestos 
de referencia se detallan minuciosamen
te los gastos que los mismos comprenden, 
así como su debida justificación;

Dé conformidad con lo infórmado por 
T. S. y lo propuesto por esta Dirección 
General,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bién 
disponer la aprobación de los presupues
tos de referencia, por su importe de 9.667 
pesetas 60 céntimos.

Lo que de Real orden comunicada digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV . S. mü" 
chos años. Madrid, 19 do Febrero de 1909. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Lugo.

SEÑALES MARÍTIMAS *

Esta Dirección General ha resuelto de
jar sin efecto el anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 21 de Febrero de este año, 
referente á la subasta de abastocimiento 
del faro de Islas Sísargas.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.

Madrid, 27 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector general, A. Calderón.

Suspendidas las subastas para el su
ministro de petróleo á los faros de las 
costas de España, Islas adyacentes, Ca
narias y Posesiones de Africa durante 
los años de 1909,1910 y 1911, pára abas
tecimiento de los faros de Ons, Salvora, 
Rúa y Arosa, de la provincia de Ponte
vedra, y para abastecimiento del faro de 
las Islas Cíes y luces permanentes de 
Monteagudo, dé la misma provincia, se
ñaladas para el 25 de Febrero, por no ha
berse recibido oportunamente^ noticiaB 
oficiales de algunos GobiernooQ Civiles, 
referentes á presentación de proposicio
nes, esta Dirección General, en cumpli
miento á lo qué determina el artículo 8 ^ 
de la Instrucción de subastas, ha dis
puesto que la apertura de pliegos tengm. 
lugar el día 5 de Marzo del corriente 
año, á las doce, en el Salón de Actos de 
este Ministerio.

Madrid 27 de Febrero de 1909.«=E1 D t 
rector general, A. Calderón.

‘ OtADRlD.—Est. típ. SUv êaores de Rivadeneyim. 
Paeeo de San Vieentei núm. SO*


